RES. 787/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0000702, Ent. N° 0989/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública         Nº 01/2016, convocada para la contratación de un servicio de limpieza de comedores, SNC, PAN de Montevideo, Oficinas Centrales, Instituto Artigas y Depósito Central del Instituto Nacional de Alimentación, por el término de un año, pudiéndose prorrogar hasta un año más a opción del INDA;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/02/2017, cometió al Contador Auditor destacado ante el MIDES que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, interviniera el gasto de      $ 9:651.732 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) que por Resolución del Director del INDA de fecha 01/03/2017, se adjudicó el llamado por el término de un año a partir del 1° de mayo a la firma TEREGAL S.A. por un monto total de $ 9:651.731,88 impuestos incluidos, ajustable según Pliego, por el término de un año pudiendo prorrogarse hasta por un año más, coincidiendo la misma con los antecedentes oportunamente remitidos;
3) que la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha  20.03.2017, intervino preventivamente el gasto;
4) que remitida la prórroga de la contratación por un año, a partir del 1° de mayo de 2018 y considerando que la prórroga se encuentra prevista en el Art. 1° del Pliego Particular, este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de mayo de 2018 acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, la Contadora Auditora interviniera el gasto total de        $ 9:651.732, impuestos incluidos, más ajustes correspondientes, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad, y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
5) que por Resolución N° 0534/018 de fecha 22/06/2018, la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas,  dispuso la prórroga de la contratación por un año más por un monto total de $ 9:651.732, impuestos incluidos, más ajustes correspondientes;
6) que la Contadora Auditora intervino el gasto con fecha 19 de julio de 2018 y 19 de febrero de 2019;
7) que solicitada la conformidad de ampliación del 100% del llamado, la empresa TEREGEL S.A. con fecha 14 de febrero de 2019, presta su conformidad a la ampliación del 100% en iguales condiciones que en el llamado original;
8) que se adjuntan Documentos de Etapas del Gasto: Afectación, Compromiso  y Constancia de Afectación, N° 000072, de fechas 27 y 28 de febrero de 2019, por la suma de $ 6:434.488, con cargo al Inciso 15, U.E. 003, Programa 400, Proyecto 000, Objeto del gasto 278, Financiación 1.1; documentos confirmados;
9) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Sra. Ministra de Desarrollo Social disponiendo la ampliación por el término de 1 año y por un monto total de $ 9:651.732 valor a fecha de apertura más ajustes que correspondan, impuestos vigentes incluidos;
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada encuadra en lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 9:651.732 impuestos incluidos, más ajustes correspondientes, derivado de la ampliación del llamado a favor de TEREGEL S.A.,  previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);  

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase al MIDES.
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